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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y la* disposiciones del €¡o- 

feierno eon oXtllgalorias para Ir capital 
¿e prortnela desde que se pni'tlf au ^fi- 
<i almcnic en ella y desde ruaíte días 
despaca para hos demfia poetics de la 
't Is ne a prorincta. (V ey de 3 de KoTlmt- 
bredefSSy.)

SÜSCRIÇION PARTICULAR.

Un mes^nCórdoba, T2 rs. id. fnera. 16.
Tresid.. . . . . 33 ,46.
S ^is id. , . . . 66 . . . - . . 80 
Un año.. 132. . . « . . 180.

Sepublica iodos los dios esce^f:ío Ifis J^cntin^cs,

Las leyes, órdenes y aniincíosqoe se 
manden pnbllcar en los BoIcíIbcs oB- 
clalcs se han de remitir al Cele pohlUo 
respeetlm, por enyo condncle se pasa* 
r a A los editores de les meneleuadcs 
per ódleos. {Ordónes de Ô de Abril de 

] 183 y 31 de Octubre de 1864.)

Gobierno civil de la pro- 
vl*,cia de Córdoba.

Circular núm. 67.
ELECCIONES.

Si el conocioaiento perfecto de los 
deberes de su cargo no marcase con 
bastante precision à este Gobiemocuál 
es la misión que ha de cumplir du 
rants las próximas elecciones, la no- 
ble elevación de miras y la serena im
parcialidad que el Ministírio viene 
demostrcindo en los actos preparato
ries de la cercana lucha e ectoral bas • 
tariaa & darle norma segura á que 
*j istar su c onducta, que mas ha de 
wrla de testigo y juez del campo, qae 
la de agente aciivo y apasionado que 
mtervenga en la contienda.

A nadie con mayor imperio obliga 
®1 respeto de las leyes que á los en 
Cargados de velar por qua se cum 
plan. Fiel A tal principio, este Gobier
no, adoptó desde el primer momento y 
conservará hasta el flu dei periodo 
electoral la severa actitud de astricta 
imparcialidad de que el Gobierno de 
S. M. le da levantado y digno ejem 
pío, manteniéndose neutral, absie- 
nióndose da iiifluir en el resultado del 
Solemne cartáman que se prepara y 
limitándoie á ejeacaar las -redama- 
cioass que sean justas y á reparar los 
AgCiviOi inmerecidos cuya eiistencia 
le demuestre..

Asi entiende este Gobierno sus de- 
bares, y asi ioe practica leal y honra- 
damante. Pero este respeto que^ guar
da á todas las opiniones y á todos los 
partidos politicos, con tal de que se 
biuevan dintroJe la órbita d) la le- 
gaadad común, que es la Monarquía 
cena titucional de Ü. Alfonso XII, le dá 
derecho á esperar y la obliga á exigir 
4'H oúisrviu análoga conducta, no 
•do los agautes da la administración 
pública que, ejerciendo lünciouas pro 
pías, jatervienen en el procadimiento 
®lccLtírál, sino tambien las agrupacio
nes políticas y los electores todos que, 
®n pró del triunfo de sus candidatos, 
Acudan en, esta provincia ú los comi- 
®*b3.

Uberi^d para todos en la emisión 
ád sufragio, pero conciencia ep todos 

también'' al ejebaitar este dererlm, y 
purezaen las operaciones electorales; 
que hay» lucha allí donde el choque 
de las ideas la haga necesaria, pero 
que la lucha sea honrada y Içgal por 
una y otra parle: estás son lás aspi
raciones y estos 03 deseos del Gobier
no de mi cargo, que no de otro m ido 
llenari» los sagrados deberes que le 
están impue s'os por tos intereses altí
simos que representa

El sistema de sufragio que, por 
esta vez, ha 3e emplearsé' para elegir 
las dos Cámaras que la ^Monarquía 
constitucional exije, es, por la ampli
tud de! cuerpo electoral, por su movi
lidad y por lo heterogéneo de sus ele, 
mentes, mas ocasionado acaso qae 
otro alguno á la trasgresión de los 
preceptos leg ties, á las falsedades, á 
'as coacciones y à todas las corrupte
las, en tío, que, falseando la verdad de 
la elección, impiden que su resulta
do sos la espresion exacta de la vo un
tad de los electores

Por eso, sin duda, la ley dé Vó de 
Agosto de 1870 establece, eo su tíiuto 
ÍÍI, una sanción penal en extremo ri
gorosa, qup marpa severas penas para, 
reprimir las infraccionas de sus pre 
captos; y aunque n.) ataúen à Ia au
toridad gubernativa él couocimiento 
y cl castigo de las falsetades, coac 
Clones y faltas que se cometan en 
daño de la libre emisión del sufragio, 
entiendo, sin embargo, que es deber, 
mió encarecer á todos la necesidad 
de que estudien ' detenida mente el 
mencionado tíluló'lll de la ley electo 
ra‘, para no dar Itígár, tal vez por 
ignorancia ó negligencia, á la impo
sición de una penalidad, aunque dura, 
necesaria y .ejemp ar,

Y con tanto mayor encarecimiento 
hago esta rocomendacion á los funcio
narios q-je intorvíenen en las elec do
nes y á los electores mismos, cuanto 
que estoy decidido á ser inexorable en 
este punto y dispuesto á- eutrogíir à 
los tribunales, aiu contempt-icion ni 
distinción algunas, á todo él'que in
curra en caalqaiarade los abusos, ar
bitrariedades, desórdenes, coacciones, 
falsedides y faltas previstos en la ley 
electoral vigente.

Deseo qué np llegue tal estreoo, 

que me sería vei daderammte seosi- 
ble,y por cío repotidamentí encargo á 

dodos que se sjfuerc in, cada uno en la 
esfera dé sÜ acción, para lograr que la 
pijóxima contienda electoral revista 
0?''carácter sereno ,y noble que debe 
terter entre electores ganosos de de 
mostrar que merecen serio.

Córdoba 14de Enero de 1876, 
El Gobernador, 

Anlóttio Gafeia ¿inunco.

Miaistexiode la Guerra.
REALES DECRETOS.

Teuierdo en consideración los 
seivicit» prestados por el Coionet 
del regimiento de infmterla do To
ledo, túmero 35, D. José Alvarex y 
Fercandeí Villaamil, en todas las 
bperatioces á que ha concurrido en 
el distrito de Cataiuña desde el mes 
de Mayo del año próximo pasado,’ 
y mury ^RírJicularmct te el mérito 
que couliujo en !a acción de Munis- 
ttol el día 26 de Gotubre úiümu,

Vengo em j. re mover Ir, â.pro- 
; puesta ski General eu Jcla utl re- 

iendu Ejército, y de acuerdo coa 
el CoLSejo de Almistros, al empleo 
du Drigadiep.

Dado su Palacio á cinco de 
Ei.eiu de mil ochecientos folenta y 

seis. —Alícaso, —El Ministro de la 
í-Guerra» Fraaciace de Ceballos.

Ministerio deiaGober-
■ nación*

Expesicion.
Síficr: UuadélfiS atribuciopea 

confqrjida8 siempje á jos '(Directores 
gen^f^^iles de este Ministerio,'ha si
do la depoder nombrár los emplea
dos- do pendientes de los mi sinos 
cuyo euelJe no llegue 4 1,500 pe
setas; perd cl Director general de 
Esté ble ci mien tos penales tiene in- 
corapleta esta atribución desde quo 
por el Decreto de ^ó de Mayo da 
1869 so 00metió á los f: obercado- 
re» Is provision da lo» empisos su-

balternos do las «áreeles de sus res- 
pee lives provÍLcias, y no láy ra- 
»on alguna plausible quejustifique 
la continuación da semejante dis- 
posicit'D, que por otra parte, está 
daodu resultados poco satisfacto
rios. La frecuencia coa que sé re* 
piten las fugas de presos, el abuso 
que algunas veces se comete de 
aumentar ó disminuir o’ personal 
de lés empleados de las càrceïèf, lós 
aomhramientoa quo so hacen de 
Alcaides y ctres empleados que ca- 
recen de las condiciones necesarias 
para él buen deseropefio de su co
metido, y la poda puntualidad con 
que suele itcíbirse el aviso de los 
nombramientos y cesantías, son 
otros tantos motivos que démues- 
'trail la imperiosa necesidad de que 
vudlvao ias cosas ai eér y esta io 
que tenias antes; único medio dé 
quedeaaparezcan los indicados abu
sés, de que r>ja una práctica uci- 
Forme én las norabraíaientos, y do 
que ee hallen siempre reunidos ou 
st Centro directivo del ramo todos 
loa datos refeienlos a! asunto.

Fundado en estas razones el 
Mioistro que suscriba tiene la 
honra de someter á la conáidéra- 
cioa de V. M. él ti guíen té proyecto 
de Decreto. ‘

Madrid 28 de Diciembre de 
1875.—Señor: A. L. R. P. de 
V. M., Francisco Romero y Ro
bledo,

REAL DECRETO.'
; En áUneion á las razodos ex

puestas por el Ministró de la Go
bernación, y de acuerdo000 ol Con
sejo dc'Vlinistrü!',

Vengo en decretar lo siguienle: 
Articulo 1/ Se deroga el De

creto de 25 de Mayo tío 1869, qaa- 
daodo por lo tanto en so. fuerza y 
vigor las disposiciones que anterior-
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Alen la regían para el DOiubramíen- 
to de les empleados do cárceles,

Art. 3.* Por el Ministerio de la 
Goberoacion se dictará o Jaa Órde- 
oes necesariae para et eumplimieo— 
to de este Decreto, del cual opor- 
tuuamente se dará cue o ta & las 
Córtes.

Dado en Palacio á Teintiocho de 
Diciembre de mil ochocientos se
tenta y cinco,—Alfonso.— Kl Mi
nistro de la Gobernación, Fraocis- 
co Remero Robledo,

Ministerio de Uitramar.

Ezposicjen,
Señor: La Exposición nniversat 

qae ba de inangurarse en la cipi- 
tal dot Estado de Peaeilvania á 
principios de Mayo próximo, d# 
grande interés para España, como 
todas las alacriores, lo es aun más 
para nuestras provincias ultrama
rinas, y especialmente para las An
tillas, tan cercanas al punto dei 
globo donde va á verificarse este 
solemne certámeu,

tos dato,$ recibidos de Filipinas, 
en cumpdoiiento de las instruccio-' 
oes comunicadas, hacen esperar 
que serán dignas del lugar a que 
están destinadas sn rica colección 
de maderas, inmejorables para la 
oonslruccioo civil y naval, y sus 
muestras de minerales, cutre los 
males han de llamar la atención 
el hierro, el cubre, el mercurio, la 
galena auro»aru’«utíi6ra, el p.omo, 
y fiebre todo la hulla, que ha em- 
pexado á explota roe en capas de ex
traordinarias dimensiones, Cuba y 
Puerto-Rico, sin rivales en la pro
ducción y elaboración de tabacos, 
mieles y café, harán taiubien justa 
oslentaciou de sus ri ^uezas.

La instalación de estos objetos 
y el estudio de la Exposición de 
Filadeitia en cuanto interese al pro
greso de nuestras pronucias de 
Ultramar» debe eucomeudarse á 
ana Comisión esptciai, ijuc depen
derá de la Comisuíla Hégia de Es- 
paha, para que tengau ámbus la 
unidad debida y participun de la 
represeuhiciûn necesaria; peí o que 
fifi consagrará exclusivamcute á la 
seociou ultramarina, sin interven
ción en lo que se redera a la Pe- 
níusula. Nombrados los Vocales de 
esta Comisión, uucs por el Gubicr- 
oo de V. M. y otros por los Gober
nadores generales de las Islas, es 
de «aperar que reuuan todas las 
relevantes condiciones iudispeasa- 
bies al desempaño de su importante 
Cargo.

Conviene tambieo que esta 
Junta extienda sus trabajos á otros 
asuntos de iaterós trascendental, 
aprovechando la icasiou proptaia 
que pera pib se prest nía- En estos 

ñltimcs años han sufrido una traá , 
fonnaciou completa los métodos pa- 1 
ra la enseflanx^ y el material que 
su aplic3cio3 exige: la experiencia 
ha do tuai irado que la naturaleza 
del sujeto que estudia té, cuaudu 
ménos, Ian digna de apreciación 
como la del objeto estudiado, y 
esta fecunda obaervaciou ha pro
ducido sisiemas que facilitan pro- 
digiosameute la educación de todas 
las clases sociales. En tas Escuelas 
de Rs Au tillas y del Archipiélago 
filipino son poco conocides ««tus 
adelantos; y hspaña, fiel á sus tra
diciones emintntemente civiliza- 
dufas, debe recoger en Filadelfia 
esos precios ca materiales y cifua- 
dirios por sus provincias ultrama
rinas.

Nuestros Tratados de comercie 
con las nacioces dal Cootiaente 
americano sju escasos en número 
y no están basados en los mejores 
prínci ( ios de la ciencia ecoDÓmica. 
importa preparar la celebración da 
unos y la revision de otros, y nin 
guna oportunidad más favorable 
para reunir datos txiotos y condu
centes á este fin puede aprovechar- 
se que la que ofrece esta cita que 
en la América del Norte se haa 
dado lodos los pueblos.

Fundaflu eu é»tas coosíderacio- 
nes, el Ministro qne suscriba tiene 
la honra de proponer á V, M. el 
adjunto proyecto de Decreto.

Madrid 31 de . iciembre de 
1878,—Señor: A L. R. P. de V. M , 
Adelardo Lopez Je Ayala, 

REAL DECRETO.
En atención á las razones ex

puestas por el Miüislro de Ul
tramar,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.* Se crea una Co 

misión especia], que se constituirá 
en (Tladeiba, con el cargo de ins
talar los objetos remitidos a la Ex
posición por las provincias de Ul
tramar, estudiar cuanto interese 
al fomento de estas y redactar las 
Memorias necesarias á Üu de dar á 
conocer sus trabajos.

An. 2,® El Présidante, un Vo
cal y el Secretario de esta Comisioo 
serán nombrados por el Mioisierio 
de Ultramar.

Los demás Vocales lo serán por 
los Gotemadores generales du Cu. 
ba, Puerto-Rico y Ftiipinas, á pro
puesta de las respectiva# Juntas 
encargadas de promover la concur
rencia á la ExpoBicion uLiversal 
de Filadelfia.

Alt. 3, La Comisión estará 
subordinada al Comisario Régio de 
España, y sus depenoieutesy au. 
xuiares serán los que este la fa- 
oilite.

Art. 1.' Los gastos de la Comí- 
siou se satisfaráu con cargo al cré
dito concedido à tos presupuestos 
de Ultramar para la Eiposición 
citada, y á las subvenciones que 
hayan votado coa el mismo objeto 
las Corporaciones municipales y 
provinciales de Cuba, Puerío-Rioo 
y Filipinas.

Dado en Palacio 4 treinta y uno 

de Diciembre da mit ochocientos se
tenta y cioco.—Alfonso,—El Mi
nistro de Ultramar, Adelardo Lopez 
de Ayala.

REALES DECRETO?.
En atención álas circaaetancias 

qne concurren en D. Mariano Car- 
derera. Secretario geneial del Coo- 
sejode Instrucción pública y Ofi
cial de la clase de primevos del 
Ministerio de Fomento,

Vengo en nombrarle Presiden
te de la Comisiou de Ultramar en 
Filadelfia. '

Dado en Palacio á treinta y uno 
de Diciembre de mU ochpeigntos^ 
setenta y cinco.—Alfonso.—El 
Ministro de Ultramar, Adelardo 
Lopez de Aya a.

En atención á las circunítm- 
cias que concurren en 0. Emilio 
Arrieta, Consejero de Instrucción 
pública y Director de la Espuela 
nacional de Música y Declama 
oion,

Vengo en nombraría Vocal de 
la Comisión de Ultramar en Fila
delfia.

Dado en Palacio á treinta y uno 
de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y cinco.—Alfonso—-El 
MinisUo de Ultraman, Adelardo 
Lopez da Ayala.

En atención á fas cirenostán- 
eias qqe conqurren en D, Vicente 
Torres y Gonzales, oficial de la 
clase da terceros del Ministerio de 
Ultramar,

Vengo en nombraríe Secretario 
de la Comisión de Ultramar en Fi
ladelfia. .

Dado en Palacio á treinta y uno 
de Diciembre de mil ochocieutoa 
setenta y cinco.— Alfonso.—El 
Ministro de Ultramar, Adelardo 
Lopez de Ayala,

Ministerio de Fomento.
Exposición.

Señor: Si loa interesas materia
les que de penden del Ministerio de 
Fomento tienen importancia suma; 
si en todos tiempos tos ramos por 
que debe vetar fueron, como gran
des veneros de la riqueza de la 
Nación, motivo de especial cuida
do por parle de les Gobiernos, hay 
u no que, enlazáudose Intimameniu 
con loe demás, les presta su áávia 
y su vida; y l íen dirigido, es una 
esperanza para lo porveoir.

' La instrucción pública, que 
] constiinye la verdadera garantie 
* del progreso de los pueblos ea los 

tiempos mcóeruo?, uecesita grande 
; esmero y esfuerzo del Gobierno de 

V. M. para levantaría del abismo 
á donde la arrastró, no la libertad 

i de enseñanza, uno la anarquía que, 
disfrazada con aquel nombre, m

produjo con impranjelítapiña si- 
breda, llevando práotioamente á 
las Universidades, á los Institatos 
y à todos los focos de ensefiauza 
las utopíxg de ciartis escuelas, sin 
preparaoion alguna y síi conoci
miento sud cien te do las necesida
des y de la imposibilidad de spli- 
carlas, sin producir los gravísimos 
daños que uaturalmeuie origina
ron.

El Mioistro que suscribe, por el 
000irario, concede demasiada im- 
portaucia à la edúcaoion cien tífica 
de las generaciones que han de re
gir ya lus&Ó' los destioos de la p*- 
fria, esmaltaría coa eu ciencia y 
fomentar todas sus intereses, asi 
materiales como morales, para de- 
jarse llevar tan solo por opiniones 
propias y precipitadamente, sia 
bastanié preparación y copia de 
datos, plantearías ó traducirías en 
decretos, cuando, como toctos loa 
que por la iustraceion pública se 
interesan, inunca la me litará lo su
ficiente los tristes efectos producí- 

'dos por el desmesurado afan de 
introducir reformas poco mediíadaa.

Vienen en ayuda, Señor, de es
tos propósitos, dos cirouestancias á 
Cual mas favorables. Es la prime
ra, que anteriores éilustradas Mi
nistros del ramo han subvenido á 
casi todo lo mas urgente, y sus me
didas permiten obrar con algou 
detenimiento antes de proponer un 
plan completo da enseñauza que ^ 
unifique, cunden-.ando en un pcj- 
yeclo general de loítruecioa públi
ca enanto á la misma ea todos fu.< 
ramos conveaga, y que anule la 
multitud dé disposiciones dictada* 
en estos últimos.años.

j Es por otra parte circunstancia 
feliz pera la mas acertada résolu- 
cion de tau importante asunto, que 
muy luego se hallará el pais reu
nido en Córtes; y a estas con V, M., 
Un i ate Tesados en la ilustración de 
España, corresponderá examinar el 
proyecto de ley da Instmccioo pú
blica, y aprobarlo si mereciera su 
aceptación. No conviene, pues, 
cuando por suerte las medidas no 
son de urgencia suma, antici par
las, privaudolas de la superior á 
intedgeole intervención y voto de 
loa Representantes de la Nación.

Pero no por eso deja de ser 
mécos cierto, Señor, que es inelu
dible deber dei Ministro de Fomen
to preocuparse de la preparación 
del proyecto de ley da Instrucción 
pública, como lo viene haciendo, 
y además procurar por todos los me
dios que estén ó su alcance reunir 
los datos necesarios para marchar 
con paso seguro al cumpiioiieato 
de tan delicado misioo.

Coo este objeto propaso á V. M. 
la creación, con carácter Iransito- 
río, de una «Junta de inspección y 
esladlslioa de la instrucción públj*
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08,» qi:£í‘'.k«r<c;d‘‘':i'(T4íet<;dírÍ¿íl«‘-i
te mes la aprobación de V. M, . 1 . Artículo 1?

Con el mismo fin juzga hoy
conveniente introducir una liger.a 
alteración en las condioionoa que , 
para tod39 loa laspèctores genera
les de lojtruocioa pábBci exige el 
art. 3.** del decreto de 19 de Janio 
de 187t

La es pen ene la de mas da un 
año ha hecho coooprehder que, 
nombrados les Inspectoras genera
les de onire las persímaa qas ron- 
neo tas giro un sia^ das señaladas en 
el párrafo primero del art. 3.“ del 
precitad) decreto, se hace el des
empeño de su cargo, en cnanto 
qua à veces deba ejercer se eu pro
vincias, pumo menos que imposible; 
pues siendo la época en que deben 
girarse las. visitas do inspección 
aquella en que tiene logar el car
eo académico, son los perjuicios que 
la ausencia de la cátedra del Ins
pector Catedrático produce casi tañ 
importantes como lo pudieran ser 
les bcueUclosque resallaran de sn 
visita de inspección.

Así pues, escasas en número 
han sido las que se han girado fne- 
de Madrid, puesto que si bien el 
párrafo segundo del citado artícu
lo permite que personas comprendi
das eualguua otra categoría obten
gan el Lombeamiento da Inspector 
general, resulta qua es estrecho el 
Circulo que se traja ai Gobierno 
para qua pueda hallar quien merez-
ca tu ubgolula cotSioza para tan 
dáiicaqo cargo, que no se encuen
tre ya Úeseiúpenando algún puesto 
activo en la inetruccion pública.

leniendo en cuenta estas razo- 
068, y viendo el Ministro que sus
cribe lo difícil qua habría de ser, al 
par que ocasionado á perjuicios, 
que se procurara hacer frecuentes, 
Como es iadjspeosable, las visitas de 
inapeccion, ha creído do todo pun
to inevitable proponer á V. M. que, 
^B que BO sea posible por muenas 
rozones aumentar el número dolos 
lospelort6 generales, uno de ellos 
eta de libro elección del Üebierno, 
sin que se les exijan especiales cir
cunstancias marcadas de antema
no, si bien es ualuial que’para el 
Cesempeño de tan inletesante car
go el Ministro de Fomento esté en 
el deber de nombrar siempre ace j 
persona do conocida ilustración y 
de respetable y disiinguida posi
ción, !

Fundadoen estas consideracio- 
ae6,eí Ministro que suscribe tiene 
la bouta de someter á la Ko ai 
aprobación el eiguieute proyecto 
de decreta,

Madrid 27 de biciembrd da 1875, 
* Stúcr: A. L. E. P. de V. M — 
t« El Col de de Toreno.

ESAUDECHETO-
Atendienduá las considerado" 

bes que me ha expuesto mi Miáis. 
K® de Fomento^

Vecíjo efl d'^CTelark)5ÍgiíÍ8n(e;^\
UüO de ios Vi^pec-

■ lores generales da I/istruccion pú
blica, creados por decreto de 19 de 
Junio deI87t, ho 6d áújéíará á 1.1*9 r do ptra lo continuación da la 
oobdíciones marcadas en Ios^ párra- *
fus primero y segundo det art, 3.' 
del citada decreto, sino que será de 
libre elección.

Art. ?,’ El Inspectdi* general 
nombrado con arreglo á esta dec re - 
to gozará de las mismas considera' 
ciones, derechos y representacioo 
que los demás, y tendrá las mismas 
bbifgacioncs y deberes, y el. muy 
especial d^ ser el encargado en, 
primer término de la inspección dç 
la eoseñanz® en provincias.

hado en Palacio á veintisiete de 
Diciembre de loü oebaoíantos se
tenta y cinco.—Alfonso. - El Minis
tro de Pomeoto, C. Francisco Quei
po de Llano,

Impuesto de consumos
Ayuntamiento de z^üo económico de 1878-16

Estado demoslrativo de los medios que ha adoptado este Ayuntamiento pa
ra cubrir el importe de iíada una de Ias especies que comprende el en
cabezamiento de consumos, contratado con la Hacienda publica para el 
añu ecouóniico de 1876-76, con espresion de los recargos provinciales y 
municipales, que autorizados por la ley, han sido imputados á cada 
especie.

ESPECIES.
Consumo anual.

Unidades.

derechos 
del

Tesoro,

Plas. Ca.

RECARGOS. ; Med c# 
jne as han adoptada, 
para cubrir ,et cupo 

da cada especia.
?roTinciBle£.

Plas. Cs.

Municipales 

?(as. Ce

fOa hebra en fresco.
Camas. JOe cerda eu fiesco.

(Oe id. saladas.
f Aceites de comer y arder.
1 Aguardientes, Alcohol y

. 1 licores.
Líquidos.íyj[jQg jg todas alases.

iVinagre, Cerveza, Ct-
* dra y Chacolí.

Granos de todas clases y lus ha
rinas.

Pescados de ría y mar y tus coe- 
servas.

Sal común.
Jabón duro ó blando.
Carbón vejeta!.

.K

KilágraffiOí 
id 
id. 
id,

100 litres. 
tOb liirds,

100 litros.

100 kilos.

Kilógramos 
id.

100 kilos.

Tota 'es. . .

En de Enero de 1876

Núm. 89.: , \
Doa .Manuel Murillo Benito, Capi

tán graduado Tenipate del regi
miento iofanterja -dey Valencia 
núm. 23 y JaeaEiscal nómbra-

• fX'esenta suniaria: ■
No habiendo juslíflcado su exis

tencia deíje el mas d? Febrero del 
presente año el soldado da la 7.* 
q^mpaúia dal .soguodp b;itaUoa dal 
expresado regimiento Juan Mediua 
Montent’'gro, natural de Balalcaaar, 
provincia de Córdoba, a quien es* 
toy samariaodo p^r dicho delj/o; 
usando de las ficaitades que cauca- i 
dea las Eeales Oedenanzasen esfoa ! 

; casós á los oficia tes "iia! ejército, por 
el presehte cito, llamo y emplazo 
por tercer edicto al expresado sol
dado, eeñaláudole la casa que «cu- ; 

. pan las eliminas Jo esLe regimiento, 
calle de la Estación núm. 26, don -, 
de deberá praseutarse dentro de! 
término de diez días .á contar desde 
la publicación del presente edicto 
á dar sus desoargoe; y de no pre
sentarse dentro del término seña
lado se seguirá la causa y se sen- 
tenciará eh ^rstreldia. •* '*‘

i

Vitoria 31 de Dícitaafcre lS7Ii. 
— KI Juez Eisí^U Manner Murillo. 
—Hor an mandato, El Esedhano, 
Padro Manriquez. <*•• i

..A,drnio)strarion ’̂f!C^ admi- 
ca de la provincia 

de Córdoba.
Núm. 5'4.

Aloe s^ñor/íí Alcaldes ds los pue
blos .dé esta provincia.

Cí>o sajación al moteloque ea 
inserta à coaiinnación, está oflei - 
na espera det calo de los .séasros 
Alcaides tj,q..lo3 pneblog do 6^*^ P’'O” 
vinoia^ 30 servirán mandár se re* 
dactó ú 1 estado que com Tenda Ia3 
noticias que el mismo expreía, re
ferentes al capo dal oncalíezamión - 
to de eoesumos coa tratad a cqn la 
Hioiendj para/el pet^sjat año eco- 
nómicj.' cayo documento dí«:i^n- 
drán sai remiLidj á esta Adiniaís- 
tnioion, sio ascasA ni pret'jstó íd- 
gano, dentro del término de. terce- 
rooia. r

Córdoba 10 de Entro dé 1876.
—Carlos López do Longorih.

El Alcalde. i
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AíOMtBílflS.
Núm. 55.

Alcaldía coostitvcional de 
Aguii an

Don Rafael Moreno y Clavería, Ge- 
fe Honorario da AdmieistraeíoQ 
civil y Alcalde de esta ciadad.

Hago saber: que terminado el 
repartimiento dédeit de consumos 
del corriente aflo económico, qui
ds rquel expuesto al público por 
término de diez días á contar desde 
el de la poblicacion de este edicio en 
el <Boletín efleial,» en la Secretaría 
de A> untamiento, à fin de que 
por los interesados sea examinado 
y produzcan ias quejas de agravio 
que estimen procedentes.

Aguilar 8 de Enero de 1875.— 
Rafael Moreno,—De 0. det A., 
Francisco Doflamayor, Secretario.

AMJNCIOS.

Inlcresanlisioio,
Acaba de ver la Inz’públicaJun 

librito con el Ututo de NUEVOS 
TESOBOS, en el que su autor 
D. B. Somoza de la Peña, describe 
cien tiflca men te el nuevo y rico dis
trito minero de la baja Estiemadu
ra, vierte saludable doctrina de in
terés para todos los espafioles y 
establece REGLAS de la mayor 
uti lidad pata guia de tos mineros 
noveles. .

Se vende al precio de seis rea
les en toda la Peníoaula, y se re
baja un real en unidad al que ha
ga pedidos de veinte egen piares 
Dirigirse á su autor en Castuera, 
remitiendo el importe en sellos de 
franqueo ó giro.

PajXil y sobres.
Una caja de papel eos 

toó ^cartas y otra con 
100 sobres se vendet 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
Sau Fernando» núm. 54, 
lodo por cinco reales.

Hojas de padrón con 
arreglo ai arl. 21 de 
reglamento de 6 de a 
yo de 1b71. Óe bailan 
de venta en la bbrei.a 
del «Diario de Córdo
ba»» San Fernando 34 
y Letrados 18.

¡ A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se k s 
bao satisiécho por pri 
meras obligaciones del i 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. 5e ha
llan de venta en el des
pacho del « Diario de Cór
doba» calle de San Fer 
uando» 31.

BETBATOS. 
de 5. M. el Rey.

Se han recibido de to
dos tamaños para los

J Ayuntamientos Escue- 
1 las, estancos y demas 

Esta Llecittiientos públi
cos, en la librería del 
«Ciano de Córdoba»; 
calle de San Fernando 
número 34. Uay de to
dos precios desde 100 is, 
basta irs.

Pliegos-estados para 
la íormacion del padrón 
por los Ayunlamienlos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos» 
con arreglo al regiameu- 
to deb dé Alayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litogralía del 
«Diario de Córdoba,» 
LetradósIS y dan Fer
nando 54.

AKKEISDAMIENTO.
Se arrienda una haza de tierra 

de cabida dua iauegas y medía, co* 
uccida por la del caiuiuo de Agui
lar, eu 61 termido y ruedos del 
pueblo de beuameji, de la propie
dad de D.* Joeela barcia Aragua. 
Fara tratar de laa coadiciouea pue* 
deo enteudersa ea Córdoba coa don 
JubC hepiuuea de los Moaleroa,. ma
rido de dicba señora, que vive ea la 
cade de ía tier da u¿mero 8, ó coa 
Ü. duaa Camargo y Jimaaez cu la, 
Villa ue raiouciaaa. ü—ó

Gentío Gomercial.
Fropagauer de la agncalLura, del 

comercio y de me iLdUbirias coLa- 
tructon, miteta y nbiil, tajo la ra 

zoo social
DOPEZ CERVANTES Ï COMPAÑIA. 
Odeioas oenlrales, calle de Atocha 
número Bd.—Madrid.

Esta Sociedad prooloverÀ todos 
cuantos négocies de reCcren à lus 
adelantos maietiaks dei pais.

Acep a la u pu.ti l utB L de Cua 
quiar empres.<., cuaipañia, corpura- 
ciou ó particutar.

Aucune a la coiocaciou de capita
les y les recibe en depósito y cutuis 
or rieote cen mterés.

Para mas detalles, dirigirse à Io8 
dichos Sres. Iiptz Ce ivantes y cm' 
paûla.—Atocha 34.—Madrid, 10—6

A los Secretarios
DE 

Ayuntamiefik
Repartimiento y Ma

trícula.

/ Los pliegos-estados 
para la formación de la 

í Matrícula de subsidio y 
■ Bepartimiento por ter

ritorial, con el aumento 
1 del tanto, por ciento pa- 
’ ra Municipales y con ar- 
1 reglo ^> los últimos mo- 
; deles se bailan de venta 

en la imprenta y librería 
' del «Diario de Cordoba, » 
1 Létrados lí* y San Fer- 
j naado 54.

j BEíáEFlGE^GlA.

1 Presupuestos» liquid 
. daciones, cuentas metí» 
' suales, trimestrales y 
! anuales, relaciones» car- 
| petas y toda clase de 
t impresos para los esta- 
{ blecimientos de Denetí» 
í ceuciá. *>e hallan de ven- 
| taen ia imprenta y lito- 
• gratia del «Diario de A^ór- 
i doha, » an Fernauuo54, 

y Letrados 18.

j^ los Secretarios de 
Ayuaíamieuto.

Pliegos estados para 
la formación del amilia- 
miento y repartimiento, 
presuj jestos, estados 
com ora ti vos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las o heiñas municipales» 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico 8. Fernando 3i y’ 
Letrados 18. 

erliüeaeioacs de 
i exención dei servi

cio ili litar.
Se hallan de venta en 

la Imprenta del «Gíarío 
de Córdoba,» S. Fernan
do 54 y Letrados 18.

lœ prests, libreríay lito grafía bel 
m^l9. W G0R3fW|
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